
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia. 11001 40 03 057 2019 00558 00  

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por la partidora designada 

se le corre traslado a los interesados por el término legal de cinco (5) días, 

conforme lo previsto en el artículo 509-1 del CGP.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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